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Quiénes Somos

Dirección: 
Lidia Silva de Mc Vey 185, Curacaví 
Correo electrónico: 
buenosdiascuracavi@gmail.com. 
Teléfono: 9 7211 0142.
Director y Representante Legal: 
María Trinidad Icaza Sepúlveda.
Sub Director: Carlos H. Salinas 
Dauvergne.

Colaboradores:
Nibaldo Guerra Figueroa: 
Diseño Gráfico y Diagramación.
Rodrigo Franco: Periodista.
María Trinidad Icaza: Edición.
Carlos H. Salinas Dauvergne: 
Estrategia Operacional.
Juan Pablo Morales Farfán.
Víctor Méndez Navea.

MISIÓN:  Hemos asumido el compro-
miso y la responsabilidad de promo-
ver, las actividades de nuestra comu-
na, informar a los vecinos en diversas 
materias como son educación, cul-
tura, trabajo y servicios en general, 
dando instancias de libre participa-
ción de las personas, proporcionán-
doles espacio de información y ser-
vicios de calidad, que cumplan con 
las expectativas de este equipo de 
trabajo.

VISIÓN: Nuestro equipo de trabajo 
tiene como meta común, lograr con-
solidar a Buenos Días Curacaví como 
un medio de comunicación comunal 
de servicio, información y educación, 
generando un valor agregado único 
y posicionándonos como los prime-
ros en esta materia en la comuna.

Carlos H. Salinas Dauvergne

María Trinidad Icaza Sepúlveda

Fechas importantes del proceso de 
postulación a gratuidad y beneficios 

estudiantiles 2023
Si completaste el FUAS 
entre octubre y noviembre, 
compartimos las fechas del 
proceso para considerar.

Etapas del proceso:
1. Completar FUAS 2023: Esta 
etapa ya finalizó y consistió en 
la entrega de los antecedentes 
socioeconómicos al Mineduc, 
para postular a los beneficios.
2. Nivel Socioeconómico: Esta 
es la etapa actual, en que las y 
los postulantes pueden saber 
a qué beneficios podrían acce-
der en 2023, dependiendo de 
la información socioeconómi-
ca que entregaron.
3. Preselección: Una vez pu-
blicados los resultados de la 
PAES y las notas de Enseñanza 
Media, el Mineduc informará 
a las y los postulantes si cum-
plen con los requisitos y condi-
ciones para acceder a la gra-
tuidad, becas y/o créditos de 
arancel. Esto será informado el 
16 de enero de 2023.
4. Matrícula y Asignación: Para 
que a las y los estudiantes se 
les asigne un beneficio para 
el que resultaron preseleccio-
nados, deben matricularse en 
una institución de educación 
superior que cumpla con los 
requisitos exigidos. Por ejem-
plo, no todas las instituciones 
están adscritas a la gratuidad. 
La asignación de beneficios 
será publicada el 9 de marzo 
de 2023. Quienes no obtuvie-
ron su información socioeco-
nómica por no haber entre-
gado los datos suficientes en 
el FUAS, tendrán que entregar 
la información faltante en la 
institución en la que se matri-

culen.
5. Apelación: Entre el 9 y el 24 
de marzo de 2023 se abrirá un 
período de apelación, en caso 
de que no queden conformes 
con la asignación realizada.

6. Nuevo período del FUAS: 

Adicionalmente, entre el 16 
de febrero y el 16 de marzo de 
2023 se abrirá un nuevo pe-
ríodo de postulación al FUAS, 
para los estudiantes antiguos 
y postulantes nuevos que no 
participaron del primer proce-
so. 
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En el año 2017, se aprobó la 
Ley de Tenencia responsa-

ble (también conocida como 
ley Cholito) que establece los 
derechos y obligaciones de los 
dueños de mascota. El objeti-
vo de esta ley fue establecer 
distintas regulaciones y obli-
gaciones que ayuden a man-
tener, cuidar y controlar la po-
blación de las mascotas.
La ley de tenencia responsa-
ble se enfoca en los siguientes 
aspectos del cuidado de mas-
cotas:
Registro: los dueños de mas-
cota deben responsabilizarse 
por el registro y el implante 
de microchip de registro de la 
mascota.
Cuidado: los dueños de mas-
cota deben asegurar la ali-
mentación y cuidado de la 
mascota. Tomando las accio-
nes necesarias para asegurar 
la salud y nutrición de esta.
Responsabilidad: El dueño de 
la mascota debe hacerse res-
ponsable de los problemas y 
daños que pueda causar la 
mascota.
Educación: Las organizacio-
nes de cuidado de las mas-
cotas deberán encargarse de 
realizar campañas informati-
vas para educar a la sociedad 
en los distintos temas que 
competen al cuidado de mas-
cotas.
Protección: En la aplicación 
de la ley de tenencia respon-
sable, será el rol de las insti-
tuciones de seguridad (cara-
bineros, fiscalía, entre otros) 

Ley de Tenencia responsable de Mascotas

responder con acciones lega-
les a casos de maltrato animal 
(es importante tener en cuen-
ta que por primera vez la ley 
define el abandono como otra 
instancia de maltrato animal).
Control: Sera el rol de las mu-
nicipalidades y entidades fis-
calizadoras la realización de 
campañas de esterilización. 
Con el objetivo de controlar la 
población de las mascotas (de 

esta forma se podrá reducir 
sistemáticamente la cantidad 
de animales en situación de 
abandono).
Como podemos ver, la ley de 
tenencia responsable se enfo-
ca principalmente en tres ejes 
para asegurar los derechos 
de las mascotas: identificar a 
las mascotas (y a sus dueños), 
educar a la sociedad en los dis-
tintos temas necesarios para 

asegurar la buena convivencia 
y el control de la población.
Si bien, las funciones identifi-
cadas en la ley de tenencia res-
ponsable no distan de las res-
ponsabilidades que ya hemos 
definido en artículos anterio-
res, es importante identificar 
el rol de las entidades fiscali-
zadoras, en la determinación 
de las distintas sanciones que 
se deben aplicar en caso de no 
cumplir con las obligaciones 
que tenemos como dueños 
de mascota. Así mismo, tam-
bién podemos considerar a la 
ley como una entidad aliada 
en la labor de asegurar los de-
rechos de nuestras mascotas.
Por: Gary Lot Contreras Mu-
ñoz.
La Cazadora Pet.
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Jorge Luis Moreno Lagos

“Siempre será más fácil construir una excusa para 
justificarse que asumir las responsabilidades y conse-

cuencias de las propias acciones”

Más de 80 productos saludables

T U  T I E N D A  O N L I N E
d e  a l i m e n t a c i ó n  s a l u d a b l e

Te invitamos a conocer nuestro catálogo para que disfrutes los
increíbles beneficios que una alimentación saludable te ofrece. 

+569 9251 1261

+569 9251 1261

+569 9251 1261

Si prefieres háblanos al Encuéntranos en Redes Sociales 

Bono Marzo 2023: 
Revisa quiénes son los beneficiarios

El Presidente Gabriel Boric anunció que el aporte aumentará 
este año, contemplando hasta dos pagos por 60 mil pesos 

cada uno.

El Aporte Familiar Permanente, que también se conoce como el 
ex Bono Marzo, es un beneficio que entrega el Estado todos los 
años a las familias más vulnerables de nuestro país.
El beneficio contempla un aporte anual, durante el año 2022, 
entregó $52.710.- por familia o por carga familiar, entre los me-
ses de enero y febrero, a quienes cumplieran con los requisitos 
establecidos para dicho bono.

El presidente Gabriel Boric anunció que para este año el aporte 
tendrá un aumento que contempla un pago convencional de 
$60 mil, llegando incluso a cerca de los $120 mil.
Aún está pendiente que el Congreso apruebe el paquete de 
ayudas económicas que incluye al Aporte Familiar Permanente, 
pero de ser así, más de 1 millón 500 mil hogares serán benefi-
ciados.

¿Cuáles son los requisitos para optar al Aporte Familiar 
Permanente?

Según se detalla en ChileAtiende, la entrega es determinada 
automáticamente a los grupos familiares que cumplan con lo 
siguiente:

• Personas que reciban el Subsidio Familiar, que cobraban el be-
neficio al 31 de diciembre de 2022. Reciben un aporte por cada 
causante.
• Personas con pago de Asignación Familiar o Asignación Ma-
ternal por cargas familiares, que cobraban los beneficios al 31 de 
diciembre de 2022. Reciben un aporte por carga.
• Familias pertenecientes a ChileSolidario o al Subsistema de 
Seguridades y Oportunidades (Ingreso Ético Familiar), benefi-
ciarias al 31 de diciembre de 2022. Reciben un aporte por familia. 

Aún está 
pendiente que 
el Congreso 
apruebe el 
paquete de 
ayudas eco-
nómicas que 
incluye al 
Aporte Fami-
liar Permanen-
te, pero de ser 
así, más de 1 
millón 500 mil 
hogares serán 
beneficiados. 
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¡Participa de los talleres y escuelas deportivas 
Municipales!

Los invitamos a ser parte de los diversos talleres deportivos 
para adultos y niños que ofrece la I. Municipalidad de Cura-

caví. La iniciativa busca fomentar el deporte y la vida sana en 
nuestra comuna, ofreciendo a los vecinos y vecinas una oferta 
programática amplia que les permita poder optar por la disci-
plina que más les acomode. Los talleres disponibles son total-

Ya casi finaliza enero y son 
muchos los vecinos y ve-

cinas de Curacaví que han 
podido ser parte de los tra-
dicionales viajes a la playa 
organizados por la I. Munici-
palidad de Curacaví, la cual 
dispone de buses para el tras-
lado al popular balneario de la 
Región de Valparaíso durante 
los meses de verano.

Comenzaron el martes 3 de 
enero con los diversos clu-
bes de Adultos Mayores de 
la comuna y cada día desde 
entonces han asistido grupos 

Los vecinos de Curacaví continúan disfrutando de los 
viajes a la playa de El Quisco 

mente gratuitos.
Las inscripciones se encuentran abiertas y se realizarán direc-
tamente en el lugar y hora donde se efectúa el taller. Para más 
información comunicarse al correo: 
deportes@municipalidadcuracavi.cl. 

de personas organizadas por 
sectores o por sus juntas de 
vecinos.

Los viajes se realizarán todos 
los días durante enero y fe-
brero del año 2023. Si estás 
en una Junta de Vecinos po-
drás inscribirte acercándote a 
la Oficina de Organizaciones 
Comunitarias de la Municipa-
lidad o si no estás en una JJVV 
puedes hacerlo en el WhatsA-
pp +56 9 8347 2164.

No pierdas la oportunidad de 
disfrutar este verano 2023. 

Los viajes se realizarán todos los días 
durante enero y febrero del año 2023.
No pierdas la oportunidad de disfrutar 
este verano.
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Por Juan Pablo Morales Farfán

En los registros de la S.C.D. 
(Sociedad Chilena del De-

recho del Autor) está escrito: 
La Obra “Chicha de Curacaví” 
corresponde en un 100% a la 
autoría y composición de Petro-
nila Orellana Delgadillo. Ella fue 
inscrita en el año 1900, lo que 
significa que la cueca fue regis-
trada en el Pequeño Derecho de 
Autor que se encontraba bajo el 
alero de la Universidad de Chile.  
Las obras inscritas en este orga-
nismo, fueron traspasadas a la 
Sociedad Chilena del Derecho 
de Autor, cuando esta entidad 
se creó.
En el texto “La tonada testimo-

nio para el futuro” de Margot 
Loyola Palacios nos relata “Las 
Orellana fueron un dúo de arpa 
(Petronila) y guitarra (Mercedes).  
Algo muy característico del can-
to tradicional Chileno.
Petronila nació en 1885 en la 
antigua localidad de Barrancas, 
actual Comuna de Pudahuel.  
Aprendió en su familia el oficio 
de cantora, al igual que su her-
mana Mercedes.
Sus ambientes más comunes 
eran rodeos, minguacos y trillas 
donde habitualmente se pre-
sentaban. En varias publicacio-
nes y/o trabajos de la mismísima 
Loyola Palacios, Petronila es ca-

Petronila Orellana Delgadillo y la Cueca 
“Chicha de Curacaví” 

talogada como la cantora más influyente en la obra de su 
obra.
Después del fallecimiento de Mercedes Orellana que ocu-
rrió en la década del 40, la Petita y Margot estuvieron uni-
das, cultivaron una linda amistad, presentándose y com-
partiendo escenario juntas en varias oportunidades.
La presencia de la chicha en el folclore y en la poesía es 
igualmente muy relevante.  Es obligatorio comenzar con la 
famosa “Chicha de Curacaví”, de en la que la bebida pare-
ce ligada al cortejo amoroso. “Chicha de Curacaví; Chicha 
baya y curadora/Chicha de Curacaví, que ponis los pasos 
lentos/Chicha de Curacaví a mí no me los ponis/Chicha de 
Curacaví, porque te paso pa’entro. En su remate propone 
un súbito cambio de preferencia alcohólica: Me duele la 
cabeza/allá va, allá va con la cerveza.
Viva la chicha nueva! la Chicha en la vida popular y campe-
sina chilena.
Nuestra magistral cueca la más auténtica, la más fiel, la 
más añosa, nuestra embajadora pura y sin mancha en el 
transcurso de los años ha sido interpretada por un sin fin 
de agrupaciones y artistas folclóricos. Tanto así que los cu-
racavinanos fuimos sorprendidos cuando vimos por tele-
visión la interpretación de chicha de Curacaví en la cere-
monia de inauguración del mundial de futbol en Alemania 
en 1974.
Nunca Petronila Orellana imaginó que su obra musical se-
ría escuchada en gran parte del mundo. 
Respecto a la poesía, es el profesor Osvaldo Gallegos Para-
da, hijo de esta tierra el que escribe la más hermosa poesía  
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El “termómetro de salud men-
tal” en su sexta versión reali-

zada en nuestro país, reveló que 
los chilenos mantienen los índi-
ces de depresión y de sensación 
de soledad, por tercera vez con-
secutiva.

La encuesta Termómetro de Sa-
lud Mental en Chile entregó los 
resultados de su sexta versión, 
del cual se concluyó que 1 de 
cada 5 chilenos se siente solo y 
que las cifras de depresión se 
han mantenido -e incluso au-
mentado- en comparación con 
estudios anteriores.

La investigación realizada por la 
Asociación Chilena de Seguridad 
(ACHS) y el Centro UC de Encues-
tas y Estudios Longitudinales de 
la Universidad Católica, consultó 
a 2.365 personas mayores de 18 
años durante noviembre 2022 
sobre los principales factores que 
afectan su salud mental.

De esta encuesta se desprendió 
que la delincuencia (67%) y la 
proyección económica (54,4%) 
son los dos elementos que más 

Encuesta sobre salud mental reveló que 1 de 
cada 5 chilenos se siente solo y el 14% 

tiene depresión
estrés produ-
cen en la po-
blación. Sin 
embargo, estas 
e s t a d í s t i c a s 
disminuyeron 
en compara-
ción con cifras 
anteriores.

No obstante, 
las cifras que 
no variaron fue-
ron las relativas 
a soledad y de-
presión. Sobre 
la primera, por 
tercera vez el 
21% de los encuestados afirmó 
“sentirse frecuentemente aisla-
das por los demás o que le falta-
ba compañía”.

Otra estadística que se despren-
de del estudio en chilenos es el 
aumento de casos de depresión 
respecto a la misma fecha del 
año pasado. De esta manera, los 
síntomas relativos a este trastor-
no ascienden al 14%.
Factores de estrés y salud mental
De acuerdo a Paulina Calfucoy, 

Gerenta de Asuntos Corporativos 
de ACHS, los problemas asocia-
dos con salud mental pueden 
“impactar sustancialmente tanto 
en la calidad de vida como en la 
productividad de los chilenos”.
Sumado a esto, aunque se han 
evidenciado mejoras en las esta-
dísticas, “siguen existiendo cifras 
preocupantes y continuamos 
viendo factores que demuestran 
que los problemas de salud men-
tal son independientes del con-
texto nacional”, afirmó.

En la misma encuesta, el 15,7% 
de la muestra dijo sospechar de 
tener trastornos de salud mental.
No obstante, en cifras más es-
peranzadoras, otros números 
han bajado. Las enfermedades 
de salud mental han disminuido 
en un 5.4% en comparación con 
la primera encuesta realizada. El 
trastorno de ansiedad también 
ha visto una disminución de un 
3.3% en los últimos seis meses.

Fuente: www.biobiochile.cl. 

M
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• Todos los sábados de 
enero 2023, los y las artis-
tas, trabajadores, agentes y 
gestores parte de agrupa-
ciones, organizaciones, gre-
mios o sindicatos dedicado 
las culturas las artes y el 
patrimonio se reúnen para 
opinar, proponer y proyec-
tar la estrategia quinquenal 
de política cultura para la 
Región Metropolitana por el 
período 2023-2028.  
• Convocamos a todas las 
personas que se desempe-
ñen en el ámbito cultural, 
artístico o patrimonial a 
participar territorialmente 
o a través de una Consulta 
Ciudadana on line. 

La Seremi de las Culturas 
Metropolitana junto al apoyo 
técnico y metodológico del 
equipo de la Facultad de Arte 
de la Universidad de Chile, 
implementan durante enero 
de 2023 cuatro diálogos pre-
senciales territoriales y una 
consulta digital para construir 
los lineamientos de la política 
cultural de la Región Metro-

politana por el quinquenio 
2023-2028, los que a su vez 
también nutrirán la política 
nacional.
Basados en el principio de 
Democracia Cultural, las 
personas, organizaciones, 
agrupaciones, gremios y las 
fuerzas vivas que forman la 
sociedad son parte de las ma-
nifestaciones colectivas y ex-
presiones simbólicas que nos 
constituyen como país, como 
región, como territorio y loca-
lidad. Su diversidad y el hacer 
en cada lugar, es parte funda-
mental en el desafío perma-
nente de una estrategia que 
busca llegar de manera más 
efectiva, robusta y pertinente 
a todos los lugares y sectores 
que conforman nuestra re-
gión, con especial énfasis en 
aquellos menos visibles, pos-
tergados y/o vulnerables.
La implementación de la Es-
trategia Quinquenal RM bus-
ca la más amplia participa-
ción y para ello también se ha 
diseñado una instancia digi-
tal abierta durante todo ene-
ro para recoger las reflexiones 

y propuestas de quienes se 
desempeñen en el ámbito 
cultural, artístico o patrimo-
nial a través de la Consulta 
Ciudadana “Horizontes de 
sentido para la nueva Políti-
ca Cultural Regional – Región 
Metropolitana (2023-2028)”, 
que puede ser respondida on 
line en: https://www.cultura.
gob.cl/metropolitana/
Fechas y Lugares – Diálogos 
territoriales
21 de enero – 10:00 a 13:00 ho-
ras – Centro Cultural Lampa. 
(Sargento Aldea 1026, Lampa)
28 de enero 10:00 a 13:00 ho-
ras – Balmaceda Arte Joven 
(Pdte. Balmaceda 1215, Stgo. 
Centro).
Para participar en cualquiera 
de los diálogos territoriales, 
sólo es necesario inscribirse y 
elegir el más cercano a su es-
pacio de acción: https://for-
ms.gle/qX7kZGvXxf2jFGKt7.

Participación Digital (No ex-
cluyente con asistencia pre-
sencial): 
https: //docs.google.com/
forms/d/e/1FAIpQLSeIiFQp-

su1WyE1ZOvaLFu5NMIm-
f iV5Imc3fllgBITZhy3khLg/
viewform?usp=sf_link.

Toda la información, inscrip-
ción y consulta ciudadana en: 
https://quinquenalrm.cultu-
ra.gob.cl/.

RM inicia diálogos para construir nueva 
política cultural 2023-2028

Durante enero de 
2023 se realizarán 
cuatro diálogos 
presenciales 
territoriales y una 
consulta digital para 
construir los 
lineamientos de la 
política cultural de la 
Región Metropolita-
na por el quinquenio 
2023-2028, los que a 
su vez también 
nutrirán la política 
nacional
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El Programa 4 a 7 propor-
ciona a mujeres respon-

sables de niños y niñas de 6 a 
13 años, acceso al servicio de 
cuidado, con la finalidad de 
apoyar su participación en el 
mercado laboral.

Se enfoca en dos grandes 
áreas, una de ellas es el apoyo 
transversal para la autonomía 
económica de las mujeres 
participantes, quienes po-
drán acceder a talleres según 
su perfil laboral. Estos talleres 
les permitirán fortalecer sus 
competencias laborales y/o 
derivaciones para poder ac-
ceder a la oferta pública dis-
ponible en cada región y que 
están orientadas a mejorar 
o acceder a oportunidades 
laborales.

Por otra parte, se otorga 
cuidado infantil integral para 
los niños y niñas a su cuida-
do, quienes, pueden acceder 
a talleres de organización 
escolar, talleres temáticos y 
talleres de desarrollo integral 
con enfoque de género.
Pueden postular al Progra-
ma 4 a 7 mujeres económi-
camente activas entre 18 
y 65 años de edad; princi-

Programa 4 A 7 Temporada Estival: 
Mujer Trabaja Tranquila

palmente a quienes estén 
trabajando. También podrán 
participar aquellas que estén 
en algún proceso de capaci-
tación, nivelando estudios o 
estudiando para una pronta 
inserción en el mercado la-
boral; así como mujeres que 
estén buscando trabajo. Otro 
de los requisitos es que sean 
personas responsables –ma-
dres, abuelas, tías, madrinas, 
hermanas, otras- del cuidado 
de niñas y niños con edades 
entre 6 y 13 años de edad.
El horario de verano es de 
lunes a jueves de 9:00 a 16:00 
hrs. y viernes de 9:00 a 15:00 
hrs.
 
El programa es gratuito, los 
asistentes reciben desayuno, 
almuerzo y colación.
Para información e inscrip-
ciones dirigirse a oficina de 
Programa 4 a 7, ubicado 
en Escuela Cuyuncaví, Los 
Patriotas #2040, Curacaví. 
Horario de atención de Lunes 
a Jueves de 9:00 a 17:00 hrs. 

Viernes de 9:00 a 16:00 hrs.
Teléfono +56 9 8347 2225 o al mail: 
programa4a7@municipalidadcuracavi.cl. 
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H O R Ó S C O P OH O R Ó S C O P O

R E C E T AR E C E T A

Guiso de 
Acelga 

Cremoso con 
Papas al 
Romero

Tiempo de Preparación: 40 min.
Ingredientes: Para 7 porciones

- 4 Cucharadas de Aceite de Oliva
- 1 Paquete de Acelga (cortadas fi-
namente)
- 1 Tableta de Caldo de Cebolla y Ajo
- 1 Taza de Agua Caliente
- ¼ Cucharadita de Pimienta (re-
cién molida)
- ¼ Cucharadita de Orégano
- 1 Pizca de Comino
- 1 Tarro de Leche Evaporada
- 1 Cucharada de Maicena
- 100 Gramos de Queso Mantecoso

- 7 Papas medianas (cortadas en 
rodajas)
- Romero Fresco (sacar solo sus 
hojitas)
- Sal (a gusto).

Preparación
1. En una olla mediana con Agua y 
Sal dejar cociendo las Papas. 
2. Calentar 2 cucharadas el Aceite 
de Oliva en una olla grande a fuego 
alto.
3. Agregar la Acelga cortada final-
mente y de inmediato condimen-
tar con el Caldo de Cebolla y Ajo, 
junto al agua caliente. 
4. Enseguida agregar los otros 
condimentos como la Pimienta, el 
Orégano y el Comino.
5. Revolver para impregnar bien lo 
sabores y cocinar a fuego medio, 
con la olla tapada durante unos 10 
minutos aproximados hasta cocer 
bien la acelga.
6. Luego incorporar la Leche Eva-

porada y mezclar hasta homogeni-
zar, cocinar por 4 minutos más. 
7. Agregar la Maicena previamente 
disuelta en un poco de agua ca-
liente y revolver hasta espesar los 
jugos de la preparación. 
8. Añadir el Queso Mantecoso y 
revolver hasta derretirlo completa-
mente.
9. En un sartén grande agregar 2 
cucharadas de Aceite de Oliva y 

Aries: Debes hacerte una revi-
sión para prevenir futuros per-
cances. No lo dejes, podrías tener 
problemas con el aparato diges-
tivo. Tiene solución si te pones en 
manos de un especialista.
Tauro: Vas a estar ilusionado y 
motivado en el trabajo. Los im-
pares te van a dar suerte en los 
juegos de azar, especialmente el 
uno y el tres. Mejora la comunica-
ción familiar.
Géminis: Gracias a la influencia 
de Venus vas a estar irresistible, 
tanto si tienes pareja o no, esta 
semana estás llamada al éxito 
en el amor. Vas a hacer muchos 
planes con tus amigos y serás el 
centro de atención.

Cáncer: Tu punto débil es la es-
palda y debes cuidarla más. Igual 
la culpa es del colchón donde 
duermes y debes cambiarlo. Si 
has empezado a hacer dieta por 
tu cuenta, es mejor que te pon-
gas en manos de un especialista.
Leo: Tienes que intentar ahorrar 
porque en los próximos meses 
vas a tener gastos inesperados. 
Cuando lleguen, te vas a llevar un 
gran disgusto, pero si me haces 
caso, lo vas a poder afrontar sin 
ningún problema.
Virgo: Intenta poner paz y ser 
menos desconfiado. Si no tienes 
el corazón ocupado, las cartas 
me indican que tu falta de con-
fianza en el sexo contrario hace 

que tú misma te cierres las puer-
tas a una posible relación.
Libra: Debes tener cuidado con 
tu garganta. Esta semana po-
drías sufrir un catarro importan-
te. Tienes que dejar de fumar. Si 
no puedes, intenta fumar menos.
Escorpión: Debes prestar mucha 
atención a tu alimentación, ya 
que tiendes a engordar con faci-
lidad. Debes controlar comer por 
ansiedad. 
Sagitario: Últimamente eres 
muy controlador con tu pareja. 
Tu cabeza imagina cosas irrea-
les. Tu pareja se puede cansar de 
esas escenas que le montas cada 
vez que suena el teléfono.
Capricornio: Gracias a la influen-

cia de Saturno vas a encontrar a 
una persona que encaja a la per-
fección contigo. Es momento de 
que os sigáis conociendo y que la 
pasión no pare. Si tienes pareja, 
recibirás una agradable sorpresa.
Acuario: Aunque hayas encon-
trado a tu media naranja, todas 
las parejas viven crisis. Has termi-
nado una etapa donde todo era 
maravilloso y ahora parece que 
están estancados. No desespe-
res.
Piscis: El Dos de Espadas indica 
que vas a llevarte una gran de-
cepción con una antigua amis-
tad. Con tu pareja, gracias a la in-
fluencia positiva de Neptuno, va 
a reinar la armonía. 

Autor: Rincón del Chef Marabela.

el Romero fresco. Dejar estilando 
bien las papas e incorporarlas al 
sartén y dejarlas dorar por unos mi-
nutos.
10. Servir en una fuente como se 
muestra en la foto.

Finalmente a disfrutar de esta 
maravillosa receta de Guiso de 
Acelga Cremoso con Papas al 
Romero. 
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Lavandería
Municipal

Recuerda los requisitos para acceder al servicio de Lavan-
dería Municipal:

1. Personas mayores de 70 años o más que vivan solas o acom-
pañadas de alguien en las mismas condiciones.
2. Personas en situación de discapacidad que vivan solas o 
acompañadas de alguien que se encuentre en las mismas 
condiciones.
- Los beneficiarios descritos en el punto 1 y 2 deberán perte-
necer hasta 60% de vulnerabilidad en el Registro Social de Ho-
gares.
¿Cumples con estos requisitos o conoces a alguien?
Las inscripciones son al teléfono 2 2299 2160 o escribiendo al 
correo electrónico lavanderia@municipalidadcuracavi.cl.

Ya está habilitado el pago de Patentes correspondiente al pri-
mer semestre. La fecha de vencimiento es el martes 31 de ene-
ro a las 14:00 horas. 
Solo puedes cancelar de manera presencial en la Municipali-
dad. 
Más información consultar al correo: 
diafi@municipalidadcuracavi.cl o al Teléfono: 2 2299 2112.

Pago de Patentes



Ruta 68 Km 32,5 - Caletera Norte - Curacaví
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